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PRECIOS DF SUSCRIPCION.

En esta ciudad. Al mes, 10 rs, Fuera deelia. Crida trimestre, lig rs.
Los números saeitos ú G cuartos.

ANUNCIOS BEL DIA.

Los Dolores de Nuestra Seriora y San han Clímaco Abad.

C LTARENTA nonAs.—Continúan en la iglesia de Santa Clara: se descubre á
las cinco y inedia de la maitana y se reserva á las siete ele la tarde.

l

Dia. lloras. lern. IS^roro. Vierilos y Adcnósfera. 

?9 ï mañ S G 3^	 (°>	 ^ S, nu bes.	 $ale á 5 }>. líE na. maüaua.	 t1. 141.
id. 2 tard. 9 ä

1 32

32 	 ti	 fi. M.	 Aleritl. 12
¡(¡. 10 noc. R 7 	 f>	 ̂S. cub Iln y .	 Se pone 5 R h. •12 mt . tarde.` Relojes 12 Fi

Orden de la plaga del 29 de marxo de 1849.
SERVICIO PARA EI 30.

Gete de tlia , D. Diego Maestre, coroiitil graduado, primer cornrndarite del
regimiento infantería (le Guadalajara,-Varada, los cuerpos de la guarnícion..
Rondas y contrarondlts, Soria.—Hospital , y provisiones. Btirg;os.—Teatros,
Guàrdia civil.—El brigadier sar etito mayor, , ,tosa María Rajoy.In

IB-&RCR^Oi3I^.
De los diarios de ayer.

Í omonto. Cree giie no cuinplecon su Ir,isiOn quien se entretiene á complace en
públicas vagos rumores sob ro llaber pensado el gobierno en cerrar las Córtes, caso
de que aquellos e ,̂ ist:,in. En la altura á que p an j legaclo liscosas, atendida la posicion
brillante que lioy ocupa España y la acertada Inarcha que el gobierno s yuc, no
cree que tia y a 1.Ulriol , es corno. los que indica que merez(.an jor tonjados en co ►.s'r-
deracïon basta el punto (lile la piensa los prohiíe. S7o tic -,e datos oficiales etl çtue
apoyar sus creencias, pero si los tiene de probabilidad, cien una fuerza casi equí-
N, alente á la de aquellos. i zo niega que podrá objetársele giie el gobierno estará
en su dereclig, pera dice- tanibien, que tampoco podrá negársele á él que pará el
ejercicio de las mas oinr,ímodas facubades, (, s natural, lógico y ilasja necesario
que baya siempre un motivo, un futiditnento, tratándose, se entiende, de un sis-
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tema ele cosas bien establecido, en que reine el órden y el capricho tiránico no sea
ley. En una palabra no sabe ver el fomento razori alguna que pueda motivar el
paso que se supone tener interacion de dar el gobierno, àtites por el contrario, ve
que se presentan á las Córtes proyectos de léy y se abordan cuestiones cuya discu-
siorr y definitiva resolucion ya no pueden demorarse por mas tiempo, sin em-
peiiirse en aplazar eternainente el complerrrento de nuestra regeneracion tanto
política como religiosa y administrativa.

narcefones. La obra de la civilizicion de los pueblos, el progreso de las ideas y
su ciplicacion ' al gobierno del Estado y al adelanto de los intereses públicos, serian,
dice, esperanzas engañosas s, beneficios incompletos, si las alteraciones y mudanzas
á que bajo sti influjo se entregan las naciones, no las dispusiese á un desarrollo
sostenido y constante de las discúsiones del poder, de bienestar y de libertad que
las engrandecen y perfeccionan. La libertad política es sin dttda alguna un bien
inestirnable, añade el Burcelonés; pero este bien seria incompleto sino ofreciera el
inedio mas cíic iz para- que los pueblos obtengan todas las ventajas, todos los be-
neficios, todas las inelloras á que pudieran aspirar bajo otra foruaa de gobierno.
Constituir la nacionalidad de Europa segun el triple elemento de la raza, del idio-
tria y de la historia, debió ser, segun Nlapolcon, la grande obra de sti reinado.
Pero observa que el emperador miró con susto y descorifianza la libertad de la
que hacia nacido y que le habria hecho todavía inas grande de lo que fue, si Gel
á la inision que recibió del siglo, al reformar la revolueion, no hubiese descono-
ciclo los derechos de la libertad, y hubiera sabido respetar la opinion pública ., al
ríiisrr.o tiempo que por sus -hazañas se hacia digna de dirigirlo.

Bien PÚNico. Demuestra que la trislacion de los dementes á estramuros
proporcionará á la vez el correctivo de algunos defectos que se notan en otros
departamentos del Sto. Hospital y al hacerlo manifiesta , entre otras cosas, qne
en todas las' subdivisiones de este establecimiento se' reconoeeu los ftinestísiinos
efectos de querer abrazar mucho en limitado espacio, y esos vicios á la vez que
son los inas graves de cuantos pueden existir en aquel venerable asilo, const.itu-
yen el mal contra el que nada puede la nrojor voluntad mientras no se verifique
la ti,aslaeiorï arios hace reclamada. Y los buenos deseos , la oportuna amonesta-
cion podrán qurzas corregir, dice, los defectos de otra especie. Pide pues , que se
levante un hospital de locos en las afueras y $e aproveche el sitio que hoy ocu-
pan los dementes de ambos sexos para mejorar las condiciones de los demas ra-
mos de hospitalidad. Y á este privilegiado objeto entiende que deben encami-
narse todas las gestiones , todos los icuerrdos de las corporaciones celosas por los
intereses públicos de beneficencia y de la autoridad que quiera prote.lel.los y fo-
mentarlos cual cumple á su elevada mision. Pasó ya la oportuuitiad de lamentos
y declarnacíones, añade; llegó la época de obrar.

Locomotor. Espone que hasta ahora la fuerza de los ministerios ha estribado
en la fuerza de las banderías : que quizás ha sido necesario que as¡ sucediese, pero
que el influlo de esté hecho no lia podido menos de ser desastroso para la buena
gobernacion clec pais. Dice que con estas violentas sacudidas que laan sufrido los
hombres ; las instituciones y las leyes , con tantos vaivenes y tantos cambios , el
poder se ha debilitarlo , se han rebajado los vínculos de órden , se ha mancillado
la pureza de _ la diosa ele la justicia , y ha pasado sobre la riqueza pública un
hálito pestilencial. Dijo anteayer , que tos partidos antiguos , las banderías mo-
derada y progresista asisten• á la osara de su fraccionamiento , viendo formarse
dentro de cada uno dos partidos; el de las antiguas ideas, y el de las ideas do
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verdadero gobierno , y en el artículo que nos ocupa en este momento declara que
no desea la forinacion de un tercer partido ; no cree que aunque fuese de conci-
liacion de los principios opuestos, pudiese ser el custodio de los íntereses socia-
les. La custodia , el fomento de los intereses sociales está á su ver en las Córtes;
los hombres que los lian de fomentar y defender son los diputados que se sientan
en los bancos del centro. Espiana en seguida su pensainictito.

—Por fiti el tiempo permitió el que pudiese verificarse ayer la procesion que
debió tener lugar el domingo último , la que se hizo con la debida solemnidad,
siendo precedida de una brillante comparsa de armados acompañada de doble
número de batidores ,y de músicos.—Los pendonistas llevaban un acompaiiamien-
to lucido y la congregacion era bastante numerosa.

Se predicaba la cuarta palabra en el punto designado que era frente la iglesia
de Nuestra Señora de las Mercedes cuando volviendo á cambiar el tiempo pusose á
llover. Esto no obstante siguió la procesion con pasó un t xnto acciérado y acababa
de entrar poco antes de las once de la tuiehe en la (10de San Francisco de
Paula de donde habia salido.

Segun noticias, la procesion del domingo de Ramos, seguirá el' curso siguien-
te , Calle del Buensuveso , calle y plaza de Santa Ana, calle deis lrchs , plaza
Nueva, calles del Obispo , Piedad , plaza del Rey, bajada de la Cárcel, calles de
la Poria , Calderers , Moncada , Sornbrerers , Capti.clias , Cambios, Consellers,
Ancha y Fustería , calle y plaza de la llerced , calles Ancha, Escudillers, Aviñó,
Bogtiería, Riera del Pino, plaza y calle de la Cocurtilla calle de la Canuda y re-
;reso á la iglesia.

—ayer á las once de la mañana se observó que habla quedado sin abrir la puer-
ta de un cuarto de las Casas Coiisistoi ,iales, en la que (torutiaii dos maceres y una
niña de la faniilia de uno de los porteros de la alcaldía, y que (liclia puerta estaba
cerrada por dentro. Esta circunstancia llan ► ó la ateticion , y se acordó que se de-
serrajase al inomento4-Las referidas mugeres y la niiia estaban poco menos que
asfixiadas por el tufo de un brasero mal encendido que tuvieron la poca precau-
cion de dejar dentro el cuarto en el acto de ir á acostarse. Con los eficaces ausi-
lios que se les prodi garon tornaron á la vida , pero tuvo que saugrarselas v su sa-
lud infundia algun cuidado.
—Cartas de, illadrid aseguran que nuestro paisano , el distinguido pintor Dou

Joagiiin Espalter y Rull es el artista encargado de pintar el saloti del teatro es-
pañoL

La procesion del entierro de S. E. el Ilmo. Sr. Obispo, saldrá de la Catedral
á las nueve cri punto de la mañana, á fin de que puedan empezar los divinos ofi-
cios á una hora regular.—El reverendo Dr. D. Francisco de Paula Moliner, es el
orador encargado de la orxcion fúnebre.

IIoy que debe tener lugar corr la pompa y solemnidad de costurnbre,el en-
tierro y funerales del que fue ilustre Obispo de Barcelona, creemos q .ue serán lei-
dos con interés los siguientes apuntes biográficos que aunque inuv escasos , son
los únicos que hemos podido recoger.

S. E. el Ilino. Sr. D. Pedro Mai-titiez de Saumartin , nació en Pamplona en
4 de irtai ,zo de 1772 , liijo de una noble y distinguida familia. Desde sus prime-



íros años se dedicó con interés al estudio de las ciencias , proponiéndose seguir la
carrera eclesiástica ; pero los acontecimientos políticos del illtrmo período del siglo
pasado eseitaron su patriótico celo , y corno tantos otros jóvenes de su edad, dejó

	

i	 • los libros y sus pacíficas inclinaciones para empuñar las armas en defensa de la
i i	 independencia nacional. En su nueva carrera se portó como noble y corno valien
Í te, y una serie de distinguidos servicios le, (rizo ascender desde los primeros grados

de la milicia hasta el de coronel que.ejercia en 1808. [^inida la gloriosa guerra
de aquella época en la giie desempeñó el Sr. D. Pedro con notable celo y acierto el
cargo de visitador general de hospitales del reino ,volvió á ceder á los religiosos
instintos que liabia sentido en los primeros años de su vida, y abandonando gra-
(los y honores militares acepté M Rey Fernando VI[ una çanongïa de la Cate-
dral de Búrgos. Mieinbro del cabildo de aquella Santa Iglesia obtuvo el honor de_
que se le Nombrase tesorero del mismo , cargo de gran considoracion y que re-
velaba el alto aprecio que le. profesaban sus compañeros.

Cuando vacó la sede de Barcelonà por fallecimiento del llmo. Sr. D. Pablo de
Sichar, el propio monarca D. Fernando VII designó para reemplazarlo al seïror

" D. Pedro Martinez de Sanmartin, que fue preconizado en Roma el lb de, abril de
1833 y consagrado en Madrid eri la Real iglesia de Sa n Felipe Neri en 25 de ,julio
del mismo año. Al asomarse los deplorables sucesos de una guerra, desastrosa tornó
el nuevoprelado posesion de su obispado , y las vicisitudes políticas de que
Fue víctima el pais y que en parte le alcanzaron inuy de cerca , no alteraron la
mansedumbre evangélica de su alma exenta de mezquinas pasiones, de odios
y de partidos. Aunque bien pronto vió perdidas las pingües rentas de su mitra,
no por esto se estinguieron sus generosos y caritativos sentimientos , y con un
ufan que le honra continuó consagrando todo el escaso producto de sus ahorros
al alivío de los necesitados. Público es en Barcelona la modestia y economía con.
que vivia en su palacio , asi corno inolvidables serán para muchos pobres , hoy
huérfanos y desamparados , las pruebas de bondad que merecieron del ilustre
prelado.

A una dura prucha estuvo sujeto el venerable anciano, cuando en una noche
se vió arrebatado M tranquilo y pacífico 'palacio á uno de, los calabozos de la torre
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	 de la Ciudadela. Semejante suceso, que deploran los hombres seiisatos do todos los
partidos, no alteró ni un_ solo momento su natural mansedumbre y en su. encierro

Gi ,

	

	 demostró la calma y la serenidad que aun en los mas tristes azares de ta vida
acompañan al hombre virtuoso, olió pruohas de su desinteres y consoló á todos

't

	

	 sus compañeros de infortunio, percionatido tambien á los clue le habian causado
semejante daño.

Barcelona en uno de los mayores momentos de alliccion , cuando se veia aame-
nazada de un horroroso bombardeo vió al ilustre prelado á la cabeza de utia co-

s

	

	 mision de la juNta conciliadora dirigirse á Sarriá en la tarde del 1.° de diciembre
de 1843 , iutorponiovido ineficaces esfuerzos para aplacar la cólera del rgobiertio.

" En varias ocasiones el piadoso y compasivo celo del ilustre obispo imploró de
las autoridades gracia y piedad en favor de 1,ws -que por lastimosos estravíos , de
estos que enjendr in comufinente las revoluciones sea cual fuere la banderaque
las 1'ornenta, estaban condenados á sufrir la úlíirna pena. Siempre 	 uepre dissto á Ta-
cer bien al próximo y para cont.rarestar el mal , ,jamas las súplicas que le ftieruu
dirigidas, le encontraron poco dispuesto, ni animado de menos fervor. Cári su
natural bondad, Ja gratitud de las personas á quienes podia dispeusarfav -or y pro-

'i.	 teccion era la rijas dulce y ag r adable recompensa que pudo -ambicionar.

^
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"iel servidor de la Reina, do la cual recibiera altas pruebas de estimacion,

habia acudido varias veces  sin que se lo estorbase lo avanzado de su edad á ocu-
par un asiento,entre los ilustres próceres y senadores de la naciori. La gran cruz
de Isabel la Católica y la gran cruz de Cárlos 111 habian sido las mercedes con
que nuestra augusta Soberana Babia premiado su lealtad y sus buenos servicios.
Ti Papá Gregorio XVI quiso tambien reinuncrarlo por lós que lrabia prestado a
la iglesia en circutistaiieias bien tristes y anictivas, y le noiiibró prelado doméstico
de S. S. 	 asistente al sacro solio pontificio.

honrado y apreciado de todos, el seïior D. redro íMartinez de Sanmar-
tin gozaba aun de una naturaleza privilegiada cuando una enfermedad mortal vino
á cortar rápida é inesperadamente el hilo de su preciosa existencia. A las tres de
la tarde del sábado 24 del actual entregó su alma al Criador, despues de liaber re-
cibido con el mayor fervor todos los ausilios espirituales. i Que el cielo le conceda
la recompensa prometida á los justos 1

19iiteayor al medio dia salió de esta cri direecion á Gerona, el general Erina,
que va de coinandante general de aquella provincia; il,ratambien un comboy.
--El Fom'etilo dice encarta de Sanaliu .ja, del 22, que el 21 llevaron una buena

zurra las facciones de Vorradell, Trislany y Coscó, en número de 700 infantes y
70 caballos. El brigadier Poiis á la cabeza del batallon de Arapiles y la caballería
de Lusitania y llontesa cargó sable en mano sobrb Coscó, que ocupado por la
infantería enerniga, fué desalojado habieudo tiuido_la caballería aotic¡paclaniente.
Los batallones de Toledo y de la -Princesa, estaban en la orilla opuesta. El ba-
tallon de 'Toledo que debia basar el rio por la pesquera de Pons, 'lo verificó
avanzando sus companías de cazadores y granaderos. La vanguardia conipuesta
de las conipañías de Arapiles 2., 1..' y Al.', y_los guiri á las órdenes del capitari
D. N. Navarro, y comandante D. Pabilo Blassí,_ se , portaron bizarramente, ba-
tiendo á lós rebeldes en ras posiciones de Estruil y la Portella, don(]- se posesiò-
naron despues de arrojados del puelilo : tres liócas dué6 el reñido combato, y él
resultado fué causar al enemigo ele 40 á 50 bajas entre muertos, heridos, presen-
tados y prisioneros, entre estos un oficial, mientras que las tropas no tienen que
sentir mas que la muerte de un soldada ycuatrò heridos.

,De Gerona le dicen que las facciones de aquella provincia, siguen disculina-
d,ls y sin importancia que 31arsal con gran descrédito suyo huye y se oculta coto
solos 15 ó 20 caballos, y que aun asi fue alcanzado el 9-6 por el teniente coro-
nel Lafont en el Coll de Bastassá, quedándose con 3 caballos y, salvándose el ca-•
becUla por un incidente casual; le afiaden gtie 13 prisioneros, G muertos y varias
arinas ha sido el producto de varias sorpresas y Ireclios pirei iles quo por aque-
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	llas cercanías liar temido lugar aquellos -ú,ltiinos dos ó tres dias.:El cuartel gene-
ral permahecia en aquella ciudad.

Gerona 27 de marzo.
lla llovido y nevado lo suficiente para remediar le sequedad , que sufrian los

campos, pues lá humedad ha penetrado un buen palmo en las tierras. Dice el
vulgar adagió , que any de iteit , aii y de bé de Deii. Tal esperanza abriga, al menos y
espera ver cumplida el agricultor, si no viene á devorarla ningun contratiempo.

—Sabemos que vista la decision con que los pueblos conipi-crididos entre el rio
F luviá , la carretera de Francia y el inar lian determinado armarsé para repelar
las fuerzas rebeldes que divagan por el principado, el Excino. Sr. Caprtan Gene
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ral ha tetiïdo á bien relevarles de los efectos del artículo del bando, cn cuya virtud
tiebian retirarse á los puntos fortificados todos los electores para diputados á
Córtes.
—Sin embargo de lo borrascoso del tiempo y de lo cubierto de nieve que se ha-

llan las inoritañas de los alrededores, dos noches consecutivas baten contínues
salidas los tercios móviles con los moros de la Escuadra ) parrotes quo van con
la escolta de S. E. habiendo en la primera cogido dos facciosos y dispersado la
restante partida que debió su salvacioti á la escabrosidad del terreno; y en la que
practicaron ayer mañana trageron á su regreso los habitantes dedos casas del
término de Mediftá eii que estuvo oculto el cabecilla ïYlarial sui dar parte y ade-
mas un faccioso berido , un caballo, dos armes que cogieron á una partida de los
mismos que encontraron y á la que causaron ademas (los muertos siu que hubiese
por parte de los tercios pérdida alguna que lamentar.
—El domingo al medio dia fingaron ran batallon de San Quintin y otro de San

Morcial , con tinos 80 civl.iallos á las órdenes del coronel Santiago, procedentes (lo
la parte de, 31asanet de la Selva, mu y cargados de nieve pues desde el amanecer
que estaba nevando.
--Esta mañana Ira salido liávia Bañolas el tercer batallon de, Astorga que pasa á

Besalit v además el 2.° de cazadores á las órdenes del Sr. Campuzano. Al' medio
dia tamhien lo lían efectuado el batallon de S. marcial y el de Granaderos de la
Corona y 10 'de Cazadores, mandados por el coronel Santiago cort direccion á
Bescanó.

—Esta tarde ha entrado el batallon 1.° de, Cazadores.
--El cabecilla Marsal sabemos ha exigido á los propietarios de Granollers, Sala

y Vilagrau, 600 onzas al primero y 100 al segundo.	 (llostillort.)

Noticiar ale los fallecidos ert los dtas 28 y 29 de marzo de 1849.
Casados 2—Viudos 1—Solteros »-Niños 3—Abortos 2
Casadas 4—Viudas 1—Solteras n— Niñas 4

Nacidos. —Varones .11—I"fembras 9

ANUNCIOS OFICIALES.

Asociacion defensora del trabajo nacional y de la clase obrera.—Esta direccion
observa con complacencia que varios señores directores de los periódicos que se
publican en la Península corresponden ás'e ►s filantrópicos deseos, remitiendo ;e-
nerosamente un egemplar con destino al salon de lectura que tiene establecido la
Asociacion. A nias de los anunciados en 15 de febrero último se reciben los pe-
riódicos de Barcelona titulados, el Divino Vallés, el Cultirador, la hn.iaersi'd^xl, y
el Conteniporaneo, y de Madrid el G «t a, el Observador, v el Ailityo del pais, bajo
la direccion de aquella ilustre so-i'edad económica. Al propio tiempo se liallait
en el salon de lectura otros periódicos d'a Madrid y Paris por donativo especial
de un socio mientras iio se manden directamente.

La_direccion agradece estos actos de filantropía, y este anuncio se inserta
congo muestra de ; r ttitud. Barcelona 1,5 de marzo de 18119.—El tlirector, secre-
tario, Magin Soler y Espalter.

—Alcaldía corregimiento.—Los Sres. D. 111ariano Martí v D. Francisco ïtoses.
propietarios de ciertas tïet ,ras en el paraje llamado Torre del BwxÍ, en la mon-
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saña de MoDjui, corno y taiiibicn D. Ali,uel Mateu, se servirán presentarse en

► 	 la secretaría del mismo corregimiento para enterarse de cierto asunto. —Barcelo-
na 28 de marzo de 1849.—Juan Perez Calvo.

—Habilitacion de Sres. gelees, oficiales y tropa retirados.—En este dïa me lla
sido librada una mensualidad, corespondiente al mes de setieutbre último , cuya
di stríbucion" tendrá lugar desde el de mañana en la c lile anclia, núui. 33, piso 2.0,

en iguales términos que las anteriores.---Barcelona 29 ele marzo de 1849.—José

—A las J dula tarde del dia' 30 del corriente, en el andVSn del puer(o, frente los
almacenes de la diNision de G.uat •da-costas, se procederá á la venta de uu laud.
decomisado.
—Hoy viernes en la plaza de los Encantes se venderán en pública subasta,

por el subastador Santasusagna, 19 1!2 ilocenas badanas aballanadis, 37 1/2 do-
cenas pieles grandes de colores y 37 1 ;12 clocenis id. pequeñas.
—Fiscalía militar de la plaza.—EI paisano José Rovira , tejedor ele velos de sea

da , cuyo doinleiiio se ignora , y el cual tiene un hijo sirvíendo en uno de los
cuerpos del ejército de la Isla de Cuba, se presentará á la mayor brevedad posi-
ble er► la fiscalía que (lesenipeña el teniente coronel mayor do infantería D. Lucio
E'stéban de la l.leguei-a que vive cri la calle de Monserrato , nútn. 1.5 , piso se-
gundo , á prestar una declaracion , pues de no hacerlo podrá irrogársele perjui -
cio. Barcelona 26 de marzo de 1849.—Reguera.

FUNCIONES DE IGLESIA.

Hoy en la capilla del Palau se celebrará la festividad de los Dolores, con
oficio solemne á las diez : por la tarde á las cinco se cantará la corona , dirá el
sermon el R. D. Eduardo Comas, y se concluirá con el Stabat.

Hoy los terciarios de la tercera órden de S. Francisco de Asis , estáblecida en
S. Miguel Arcángel , á las seis de la tarde se erupezará con el rezo dula corona de
la Vírgen , en seguida las estaciones del V i a-Crucis, sermon y adoracion de Jesus
cantando el Miscrere.

. Hoy en la parroquial de San José se celebrará la fiesta Je -Ntra. Sra. de los
Dolores. Por la tarde á las cinco y media se cantará la corona con música y ser-
mon que dirá el Pbro. D. Antonio Creuet. , y se dará lin con el Stabat.

Continúa el septen Trio á la Vírgen de los Dolores en la iglesia de Santa :liaría
del llar, y predicará hoy sobre el • quirito dolor el Pbro. Dr. 1l. Juan Per,,lló.

La esposa , padre político , hermano y (lemas parientes del difunto Dr¿ Don
José Calveras y Casals, suplican á sus parientes y amigos que por descuido invo-
luntario no hayan recibido esquela de convite; se sirvan asistir á los funerales
que en sufragio de su afina se celebrarán el día de mañana en la parroquial de los
Santos Justo y Pastor á las diez de la misma. Las misas despues M funeral y en
seguida la del perdon.—El duelo se despide en la iglesia,

Los hijos , hermanos y cuñado ele D. José Pujalt (0. E. P. D.") suplican á sus
amigos á quienes por un olvido involuntario ó por disttaccicn [lo se les haya pa-
sado esquela de aviso para invitarles á sus e:cequias, tengan la hondad ele asistir
á ellas eu la iglesia de S. Cticufate el 31 del actual á las diez. Despues del oficio
las misas y luego la del perdon.
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sç gcr<,IPGIU^ : °.IAtiC AL lli 130TA.\ICA
para uso de las personas yue se dedican al estu-
dio dc. la botánica de a iii»iaciuti y de la orga-
uografía p tisiologia v'ejetal , çiot Don ilauuel
Gouz,, ez de Ponte, regente en botánica. Lsta
obra que reutie cu Si todos los conocimientos
Inas importantes de da ciedcta , Cspresadus eón
la viayor claridad posibie , constará de uu tonto
S.° marquilía de finas de 100 páginas y se pú-
blicará eu tres entregas, cada entrega, F, rs. —
Diccionar io de legislacion MCMiltil de España
Icor D. Pablo avecilla. Veinte años tan á cum-
plirse que rige°n el actual código de Gomcc0i0 y
la lec de enjuiciamiento , y en toda este largo
perioü0 , ni atta sola obra de feglslacion filercau-
lit ha visto la luz pública ; por lo tanto %anios á
publicar la presente obra , que formará un vulú-
rneu de 600 á Süo páoivas, por eritiegas de 61
páginas cada una eu 8,° mayor, con letra Hilera
y en papel de la inejor ciase, á ti rs. fraticovle
por t es. si la obra pas..so tic lo ciarejas se darán
fas que esçedieren yratis't los suscrilitnres. —l'sf
Feo de la 5lediciii , periódicd de la acade+ tnia de
Lscuiapio. Sele sets veces al mes; los d ,ias 5, l0,
1S, 20 , 2á y 30. Se suscribe en la libren a de Pi-
ferrer, p,aza del Angel y en la inisrna se reparten
los prosp°caos de dichas obras. .

CON IIIPOTECA Dr C iS s S BU N Si-
tuados , y tittilos corrientes , se tomarán á ria-
bitorio, al íiitci-és del ií por ciento, de 6000 á
sow libras. Utiicameii e se tratará cose los intiTc-
sados. Dirig¡rse á la callo de¡ Colisulado n ° -)S,
frcute la 1 'or.Jd.

¡DO:N FRaNCI 1 U J;#.Vlült MORE , NO-
t,,riu púbico del coi,-gio de esta ciudad , bu tras-
la+lado su-despacho y hal)itacioti al cuarto 2. 1 de
la cresa n. , 6 de la calie d e la Ll eor io.

EN La IIIETIA DE S. JUAN FRENTE
Sta. Nfaria, se ha,estal itcido una pa5teleri8 don-
de se sirve tte toda clave de pastas, y pasteles de
carne y d e pescado ; todo ele superio r en idad.

Dij? J()sÉ f 1 ONS Y TOMN R Y D. JOSÉ
31aria Pons y Coilivaeh, noiarios públia›sdenír-
niero de esta ciudad, lini, tritsfadado su des¡,a^ ho
y ha i ntacion í, ta cale de Raliricli, casa n.° 7 pi-
so 2 °

F.N La FABRIL:+L DE OBJETOS PLATEA-
dos, eal:e de la Tapineria n. o 30, sç"ettcontrarlui
dagas ó espadines para criiir los caballeros 6 ni-
flos que visten hábito telaren las procesiones de
,serudila Santa. Se venden y alquilan.

EN UNO DE LOS MEJORLS SI'T'IOS IYE

esta capita l so halla abierta una tienda de varios
géneros, cuyo dueño descaria asocirirse con otra

persnn 6a 	 hí, ,n desprt-nd • rse de dicho estableci-
Inieulo, bajo coudicio„es uiuy favorables á los
contratantes. Darán razon cu la calle del alba,
riúin. 1, cuarto bajo.

:ONOMICA.
SE 'I ECESIT 1 U':' OFICIAL Dt BARBE-

ro que sepa bien afeitar. Dariii razou en la tien-
da, n.° S, Ranihia de Santa :Mónica.

LO5 SS. B^UISSELUT TIENEN EL HONOR
de auuuciar á lus señores artistas y aficionados al
piano tanto de Barrelona como de toda la penín-
sula, que acaban de establecer eu esta ciudad una
fábrica de Iliacos. 'Siendo sus instrunieutos
tan conocidos por el aprecio que de ellos liacen
tanto los mejores artistas iiaeíotiales como estran-
geros y por los nurnerosos premios obteQid®s en
las diversas esposiciones francesas, se creen dis-
pensarlos de hacer el nuevo encornio acerca de las
curilidades (lue adornan á sus instrutncutos. Los
precios seráu equitativos. La fábrica está cn la
calle Ariclia aliiiaceti del Sr. Bernaregzi é hijo,
socios y encargados de la direccion durante la au-
sencia del Sr. buisselot.

EN -LA CALLE DE L_1 LIBItETERIA
u.° 11 , piso 1.° frerite el liorno de S. Jaime, hay
ú i tafier de toda clase de encuadernaciones, cuyo
dueño ofrece servir á los que le lionreu con su
contïiiuza con proutittid y perfecciun y mucha ba-
ratura, coreo tiene acreditado, y á los que tengan
partidas gra. des una rebaja: lambien se hacen
libros eu blanco y rayadus de toda clase de uros-
trttai-ios y earpetas, se pasa á casa de los señores
que to pidan para la encuadernecion de manus-
critos, procesos, manuales y demas que se pueda
ofrecer,. y se. tnudau látuivas á los libros viejus
dejáüdu^n^ CntnO q nCY05.

^l1r. GADIkAT, PRO11 ESOIt Gitz9,I)U-,ID()
de la universidad de Fi , ancia , calle de Escude-
llers, n..° 14, piso 1. 1 , etitrando por la de Cara-
basa. Cou 90 lecciones de so inéLudo fácil bastan
para liablar y escribir bien el tráncés. Cuando no
basten las senas de un núniero considerable de
personas conocidas y completamento enseñadas
en Barcriotia, se ofrece gaiatilizar el acierto del
niodo que elija el interesado.

IGNORÍNDOSE EI, DOMICILIO DEI. SE-
ñor D. Jaime Sabater, del coinereio, se servint
pasar á la calle de llercaders,casa u. o 29, cuarto
principàl , donde se le comunicará úu asu g to que
le interesa.

SE CEDERÁN CON Slilla VENTAJA DOS
pirústos de urio de tus mejores pateos del tereer
piso del teatro principal. Dará razon D. José
Lloat , cair e, (le la Libretetía, n.° l., tienda.

POR TODO EL DIA 7 DEL PRóXI1'10
abril deben quedar desocupados la tienda v en-
tresuelos, eu que se halla establecida la titulada,
Agencia de ta egtlidad, en la nueva cale, que se
va abriendo en proluligacioti de la de Fernan-
do 7.°; el quc quierè entrar en tralus para tomar-
los, podrá cutiferirse eu el segtiiido piso de la pro-
pia casa.

EN LA CALLI: DELS tsÁs N. a (i, PISO 3.°
sepresentó uu suyeto con tina camade n)ndero, la
que dejó-él en, y tio perteneciendo á ninguno
de la fainiGa pueden pasar á recogerla deutro el



término de ocho dios, de lo contrario sufrirá de-
terioro.

CASAS DE i- UESPED , *
i[AY 1JNA Sá_LA Y iLCOBA P \It<1 Al-

quilar á uno ó ríos caballeros y darles toda isis-
tencia ; dartin razott eu la calle del Alba u. o 2, ca
el turuero de la misma.
jN31EMATO A LA RA3I13LA 1IAY UNA
familia rle toda honradez que tiene disponible urca
espaciosa habitaciort enteramente independiente
en prinier piso, y desearla tino ó dos caballeros
poro alquitaria con uranotencioti ó sin ella. In-
fortuarín ell la calle de S. Pablo, vidrieria, tienda

VENTAS.
E\ I.A CALLÉ DE. LOS HOST ALLERS

n. o 84, tienda, se:venden camisas de varias nrucs-
ras deá 10 y 11 rs. una.

SE VENDEN 3 -MÍQLIN.XS, G MAQCINI-
tas, un utostrador ;taiilell; y varios enseres para
tegedor de velos. Se venderá junto ó sepárado,
Darán iazoti éu la calle del Boo de S. Pedro n. O 13
pisu 2r•°

ILU PARA VENDElt lNA CASA DE
nueva construccion que ticue dos tiendas y dos
pisos pripieros, y un solar contiguo, sita en el
barrio de Gracia y calle de la Culebra. »arán ra-
zuu en la calle de la Tapincria, tiéuda de choco-
latero, ti.' 38

SE VFNDIsN PEIYPETUA.NIENTE Tlii;S
pensiones de censo juntas fi; lit). 17 sttcl. ti din„
redicadas sobre lierras, sitas eu el iériiiitiu de
MunCada, informarán cn la calle de la Cadena,
n. o 4, piso 2. 0 de advierte que tan solo se tratará
con el propio interesado...

	 r l®AI,Q(i íLEJ,r¿I S.
UNA SE IW11,k QUI I, VIVE, CERCA BE L.1

Rambla , deseada alquilar parte de su liábitacioii
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amueblada, á dos 6 tres caballeros! informarán
en la calle de Santa 1lónica, tierida desastre,uú-
m_ero 2.

EN LA CASA NUEVA, N. o ó, .DET IAS DE.
la iglesia del. Pino hay para alquilar ulla espacio-
sa tirnda con su corresporïd¡ente habitaciop: el
sillero gtie hay en dicha casa dará razon de las
llaves y donde vive el dueño de la misma.

EN UNA DE L_kS ALAS 11 ElUIOSAS CÁ-
lles de ésta ciudad y muy inmediato á la Rambla
hay para alquilar tiri primer piso coii tres cuartes
con alcoba , dos salas, cuatro recuartos, etc., ha-
biendo además lavadero, agua de pie y un peque-
Fio jardin. Dará razon el dueno del café del Teatro
Nuevo, calle de la Gnf, n, n.° 3.

EN LA CALLE, DEL HOSPT ÁL N°. 73,
frente las casas de S. Lázaro, queda para alquilar
un primer piso, y á principios del sigtiieu.o ores
estar;uí desocupados otro prtrncro y nn segundo.
Quien desee ocuparlos ptredeavistirsecon eldue-
ño que vive en la ralle dei Cárnien n.° 16, piso `2.o

EN LA CALLE DEL IIOSTAL DE 111AN-
resa de la Platería, itay una tienda y primer piso
de bastante capacidad y huertas luces, para alqui-
lar. Darán razon en la plazuela de Argenter tien-
da, frente la calle de la Eenosa.

l'"í^110.IDAS.
POR EL RECINTO DE L:1 MURALLA

(le] mar, desde la plaza del Dugiie de Mediriaceli
hasta la CopiLania general, se ha perdido una
hermosa ptci de tigre, si el que la hubiese reco-
gido quisiere dcvol y ;Via ála calle ¡uta Mererd nú-
utero 20, piso 2.' se le gratificará con cuatro duros.

SlltVIENTES
EL :YI:3's_11ORiALISTA DE LA 'CALLI; DE

Sau Pablo, casa íiltinia M Licen,inforinará de
ttn jóven tlue desea colocarse ell clase do criado ,
sea para cocinero, cuidar carruages ete., tauto
en esta como fuera de ella.

PARTE COMERCIAL.

Mercado de Barceloiia de 29 92¿a,?•zo

Algodones. Solo ban tenido lioy Rigor algunas ventas ele este lanaje al de-
tall á petos sencillos 133/4 quintal:

Azúcares. Parece se ba heclio una opericion en este dulce, que por la di-
vergencia notantos en los avisos se nos han dado do su precio, no nos atrevemos
á indicarlo.

IIan seguido paralizados los cereales y solo sabemos que se lla vendido una
partirla de harina de Santander 1. R á reales vellon 74 1/2 quinta]. Los aceites
.han bsperiincntado bastante baja.

Cambios del 29 ele marzo de 1819.=Títulos del 3 p. 0/0 21 1/2.—Billetes
del tesoro del préstamo de cien niillones operaciones á fit p. 0'0.—Acciones del
Banco 41. 1/2 p. 0/0 valor.--Acciones de, la cornpiría Catalana de seguros 5 1/4
p. p/t)'valor dinero.—.acciones de la la conipaiiía Ibérica de seguros 1 1/2 p. 0/0
valor (linero.
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Mara Illarsella.
Saldrá de este pucrto el 2 de abril á

las ocho de la mañana, el vapor Segundo
Gaditano. Se despacha en la calle de Es-
ctldellers, núm. á.

Para Ctidiz y sits escalas.
Saldrá de este pucrto c1,3 del próximo

abril á las diez de la inaíïana, el vapor
Elba. Se despacha por los señores Marto-
rell y Bofill, callé Ancha, esquina á Jade
Codols.
Para Palina y Argel, y á. su, regreso,

hasta Cette.
El vapor francés Langtiedoc, de la

fuerza de 300 caballos liará nn viage
mensual ernpezando en el próximo abril,
saliendo de esta para Palma y Argel el
dia 1.2 y para Cette el 1-9 de cada iri es.
La travesía se hará ert 10 horas de esta á

BUQUES QUE HAN
PARA

Palma, en 17 de Palina á Argel y en 12
de estaá Cette. Se despacha por los seño-
res Martorell y Bofill, calle Ancha, es-
quina á la de Codols.

.Para T'alentia con escalla cit
Tarragona.

Saldrá el martes 3 de abril á las 8 de
la inañana el vapor Barcelonés.

Para Alarsella.
Saldrá el vapor español Barcino, el lu-

nes f) (le abril á las ocho de la mafiana.
Para Cádiz y su carrera con escala en

Tarragona.
Saldrá (le este puerto el viernes 6 de-

abril el paquete de vapor español Mercu-
rio, á las ocho de la mañana, admitiendo
caro y pasageros. Se despacha en la ca-
Be de la ¡Merced, esquina á la plaza de S.
Sebastian, núm. 1, coarto principal.

ABIERTO REGISTRO.
AiNL'RICA. -

Bergantin español Even Merced, e. Domingo Ricorná, para la Habana.
CERItADOS.

Jabeque S. Cayetano, p. Pedro Alsína, para Mahon.
Embarcaciones llegadas al puerto eit el dia de ayer.

Mercantes espaíiolas.
De Cullera y Valencia en 6 d., laud Desamparados, de 23 t., p. Vicente Senerit,

con 50 millares naranjas.
De Santander y 'Tarragona cn 21 d., hergantiri Cármen, de -19 t., e. D. Pedro

Riveiro, con 578 sacos harina, á D. R. Maresch y laos, y 250 de nitro, á D. P. J.
Canal.

De Id. Corcubion y Tarragona en 40 d., polacra-goleta S. Antonio, de 70 t., ca-
pitan D. Francisco Porna, con 890 sacos harina, á los Sres. Serra y Parladé.

De Id. y Cart tjeila en 20 d., místico Sta. liosa, de 65 t., p. Salvador Castellá, con
730 sacos harina, á los Sres. Font y Riudor. '

De Vigo y Tarragona en 25 d., liergantin-goleta S. José, de 80 t., e. D. Juan
Francisco Conzalez, con 4932 ferrados maiz, 960 de , centeno y 420 de habichuelas,
á los Sres. Font y Riudor, 230 id., á D. Cristobal Casañas y 31 fardos carnazas, á
D. Antonio Romaní y Torres.

De Isla Cristina, Cádiz, Jabea, Valencia y Alfaques en 17 d., latid S. Mijin, de
411 t., p. Manuel I uarch, con 70 qq. tocino, á los Sres. Serra y Totosatis, y 126 sa-
cos harina, á Jos Sres. Romen Tomás y compañía.

De Cádiz en 10 d., latid `'ír-en dei Mar, de 49 t., p. Juan Beltran, con 20 pipas
aceite y 607 fanegas garbanzos, á los Sres. Serra y Parladé.

De Guaira en 32 d. her-antitt Paquete de Venezuela, de 98 t., e. D. Antonío
Bataller, con 2.298 cueros, 578 sacos cacaò, y 5 (lq. garras de buey, á la tarden.

De Móvíla en 51 d'. bergant.in Pepito, de 217 t., c. D. A-ustin Mas, con 410 ha-
las al godon y 1000 duelas, á D. Salador Masó.

De Movila en 69 d; bergantin Esperanza, de 180 L. , e. D. Pedro Guardiola, con
360 balas algodon á los señoros Serra y Parladé.

De id. en 8'2 (1. corbeta Amable Rosa, de 255 t. , r. D. Andrés Carrau,, con 386
balas algodon á IoS señores Font y Riudor, y 74 id. á D. Juan Ainell.
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De la Habana en 17 d. corbeta Modesta, de 267 t., c. D. José Gelabert, con 417

cajas az(ícar, 1591 sacos café y 200 qq. campeche para Marsella consignado á los se-
fiores Garriga y Baitdiris.

De Charleston en; 45 d. fragata Josefa, de 152 t., e. D. José Faures, con 11!15
balas algodon á D. R.Alaresch v Ros.

De id. en 71 d. bergantin-boleta Nonito, de 115 t., e. D. Gerónimo Alsina, con
300 balas algodon á la Sra. viuda Montovio.

De id. y Cartagena en 62 d. bergantin Cid, de 152 t., e. D. José Villalonga, con
138 balas algodon y 1000 duelas á los SS. Serra v l'arladé.

De la Habana en 18 d. fragata Caridad, de 2:30 t., e. D. Pedro Sitelies, con 645
cajas azúcar, 116.1 sacos café, 100 cueros y 200 qq. campeche para Marsella á los
SS. Carreras y compaàia.

De la habana en 49 cl. queche Marcial, de 1!13 t. e. D. Gerardo Alarsi, con 500
cajas azúcar, 60 sacos café y 50 TP ejinpeclie pàra llarsella, consignado á los scrio-
res Torrens y A iralda.

Ademas 10 buques de la costa de este principado con 22 pipas aceite, vino y otros
efectos.

Id. sueca.
De Cardin • en 31 d. bergantin Thetis, clu 180 t., e. A. L. Landberg, con 265 to-

neladas carbon de piedra á los SS. Martorell y 13o(ill.
Idem in^uiesa,

De Newport en 21 d: çrol eta Pati-iot, de i5 t. , e. Wm. Austin, con 110 tonela-
das carbon de piedra á la órden.

Despachadas el dice 24.
Polacra-goleta española Cárnrert, c. D. I. Sanjuan, para la Habana con vino,

aguardiente, harina, papel y otros efectos. 	 Pailebot No fue. vencido, e. D. B. Ur-
gell, para Santander con agtiartliente, vidriado y 10 bultos géneros del pais. Mís-
tico Primos Hermanos, p. A. Fábregas, para id. con a g ua.diente, vino, papel y 50
bultos géneros del pais.--.!abogue Isabel, p. Juan Selleras, para Alcudia en lastre.
—d.aud Conchita, p. A. Larroda, para Falencia con 200 bultos géneros del pais.

Id. Colon, p. V. Campos, para íti. ron 1.00 W. id.---ld. S. José, e, D. J. Na-iarro, para Borriana en 1,14U'.—ld. Almas, p..1. Andreu, para Agudas con 40
Jitiltos géneros del pais. Id. S. Anton¡,,, p. J. Lluch, para Benicarló en lastre.
--Id. S. Antonio, p. A. ltasot, para Alcudia en id.—Galeas holandés Harmo-
nie, e, D. S. T. Kcamer, para Benicarló en id.—Polaera sarda Ntra. Sra. del Bos-
chetto, e. D. L. Schialfino, para O ita y echia en id. Laud espafiol Sto. Cristo, C.
D. J. A. Lluch, para Benicarló en lastre.:Ademas 6 buques para la costa de este
principado con efectos y lastre.

ESTRACTO DE. LAS LISTAS DEL LLOYD DEL 19 , 21 Y 2 3 DE MAJIZO.
11—ados á Dovor.

Dia 1.5 (le marzo. —En y gheden , e. Bonner, de Cristiansund para Biirceloua.
Llegados ú Dublin.

Dia 15 de marzo. ^ Eclipse , c. Cánova , de Ostende.
A Elboe.

Dia 14 de marzo. = iillaria Adriana , c. Plá , de Liverpool.
A Constantinopla.

Dia `28 de l*ehi,ero. = Isabella , c. Cambell , de Barcelona.
A Lóndres.

Dia 17 de marzo. — Neptuno, e. Luzarraga , de Bilbao.— Fernando Luis,
e. Nac li ituve , de id.

Salidos de Liverpool.
Dia 17. `_Guadalupe, c. Arana , para la llabana.
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Lle-ados á Macao.

Dia l: de enero. =:Muevo Bilbanio , e. Aguirre , de _Manila.

CORREO DE ÍAI 4RID DEL 25 DE MARZO DE 1349.

Con motivo de ser lioy domingo no lra habido bolsa.

CORTES.

SENADO.
Sesion del dia 24 de mar.-o.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR NIARQUEI S DE MIRAPLORES.

Abierta á las dos y cuarto y leida el acta de la anterior, ftie aprobada.
El señor marques de Novaliel¿es: Deseo que el gobierno se sirva manifestar si

puede contestar desde luego, como no lo•dudo, á la interpelacinn. que anuncio sobre
las medidas adoptadas últimamente en Cataluña con ►notiN-o de la guerra que alliäe á
aquel país.

El serior Fk0eUts, ministro de la (itíerra: El gobierno aplaza contestar á la in-
terpelacion de S. S.

El serior marques de Novaltel¿es: Ruego al gobierno que ya que no puede con-
testar desde Mego á mi interpelacion como acaba de decir el señor ministro de la
Guerra, lo haga lo nias pronto posible; pues es una cuestion de intereses generales,
y que está estrechamente ligarla con el bien de la naciort , y el porvenir del Trono
constitucional.'

El señor Ny1,era8, ministro de la Guerra : 1:1 gobierno de S. ll. contestará á la
ititer"pelacion del señor marques de Novaliches tan pronto como le sea posible.

El señor Presidente : El señor ministro de Gracia y Justicia tiene la palabra.
EU serior Arrazola, mitistro de Gracia y Jtsticia, sube á la tribuna y lee un pro-

yecto de le y atitoi-izarido al gobierno para hacer el arreglo genci-al del clero de acuer-
do con la Santa Sede, y conciliando los intereses de la Iglesia y del Estado.

El serior Presidente: 'Terminada que sea la sesion se reunirán las secciones para
proceder al nombramiento de la coinision que ha de entender sobre este proyecto de
.ley.

.011DEN DEL DIA.
Discrtsiort del dicitíineit dela conúsion sobre el proyecto de ley de faros.

Aprobado este dictátrien sin discusion se procede á su votacion definitiva.
V erif catltt esta dió por resultados boles blancas, 109; , y bolas negras, 3.
El sello- Presidente: El Senado aprueba.
Se procede á la volaeion por bolas del proyecto de ley de utinas, prévia su lecto-

ra y la declaraci0n del Senado de.liallarse conforme con lo aprobado, y verificada da
por resultado: bolas blancas, 89; y bolas negras, 23—

El serior Presidente: El Sénado aprueba.
Ruego á los indívidttos de co ñisiones que tienen pendientes trabajos quc los ac-

tiven lo posible.
No habiendo asuntos pendientes se avisará á domicilio para la primera sesion,

reuniéndose ahora el Senado en secciones. Se levanta la sesion.
Eran las tres y cuarto.

CONCÍBESO.
Sesion del dia 24 de MUZO.

PRESIDENCIA' DEL SEÑOR 1VIAYANS.

Se abre á las dos con la lectura y aprobacion del acta de la anterior.
Pasó á la comision de peticiones la lista de lás presentadas en la secretaría del

Congreso duratite la presente semana.
Quedó sobre la mesa el dictamen de la cornibiou encargada de darle sobre el pro-
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yecto de ley presentado por el gobierno, concediendo pensiones á las viudas y litiér-
¡anos de los alcaldes fusilados por la faccion del Estudiante.

Ests, dictámen está ele acuerdo con ei proyecto del gobierno.
OIIDEN DEL DIA.

Conlinuacioii de la di,"ctision Pendiente sobre el pr ooyecto de ley del .Banco.
Se leen y aprueban sin discusion los artículos 13 y 14. Leido el 16, se presentó

una adicion por el señor Borrego y otros seiïores diputados para que entre el artículo
anterior y el siguiente 16 se redactará uno nuevo, eti el cual se espresara que en cada
15 dins publicará la seccion de ernisior, y pago de billetes un estado dem .)sti,ativo de
sa situacion; y que en igual período le publicará igualmente el departamentode ope-
raciones.

Habiendo manifestado el señor Borrego que estaba dïspuesto á retirar la adicion
siempre que se le pronietiera que en los reglamentos del Banco se consignaria este
principio de publicidad, la coniisioii, por órgano del señor Amblard, y el gobierno
por el setior ministro de hacienda, declararon que en los reglamentos y estátratos del
Banco se estableceria la nias lata publicidad.

En vista de esta manifestacion el senior Borrego retiró su adicion.
Se pasa á discutir el art. 16 que dice as] :

Art. 16. «El Banco será gobernado y administrado por la junta general de ac-
cionistas, por un Consejo de gobierno, por un director, por un comisario régio, pre-
sidente del llanto, y por un gerente del departamento de e rnision y pago de billetes.»

Sobre este artículo hay un voto particular de los seiiores marques de Viliaglrcia,
Carrasco y Amblard, que proponen se redacte en los siguientes téi,minos:

Art. 16. «El gobierno de S. Al. nombrará un gobernador para el Banco: el Ban-
co se (lividirá en dos secciones, tina de ernísion y otra ele descuentos; al frente ele ca-
da una de ellas habrá un subgobernador de nombramiento Real.»

Conforme á lo que previene el reglamento empezó la discusion por este voto.
EI señor Latoja en contra. _Manifiesta que la cornision notó , en el proyecto de lev

presentado por el gobierno una falta estncialísima, cuál es la de las bases de la adini-
nistrácion de] Banco, y que estas no podian quedar al arbitrio del poder rninisterial,
quo todos los individuos convinieron en ello,, pero que al fijarlas se enc(nrtriron ert
discordancia y que de agiii proviene el voto particular. Los ]ndis , iduos de ta mayoría
creyeron que el Banco estaria mas garantido hallándose al frente la'junta general de
accionistas, un consejo de IIjohierno, u ll director y un comisario régio. El dictámen
de la mayoría no es de sospecha contra ningun gobierno, porque no cree que haya
ningitno que abuse de su influencia para hacer con el Banco negociaciones que pu-
dieran ser desventajosas á este; pero elite el señor Latoja que esta persilasion se pue-
de trasmitir repentinamente á la opinion pública; y que por otra parte la llisLoi,ia
viene á justificar el dictámen de la mayoría, porque casi todos los males que han so-
brevenido á los llantos lían sido por consecuencia del iniltijo que sobre ellos lían ejer-
cido los gobiernos, que el voto de la minoria no hace nas que otorgan al gobierno la
facultad de nombrar un ;gobernador liara el Flanco. F.spone pues gtie la diferencia
entre el dictámen de la mayoría y de la minoría solo está en que se da por esta al
gobierno una interNencioii tinas directa que la mayoría no cree conveniente.

El setior Ainblard como uno de los firmantes del voto, reduce todos los arp umen-
tos ale] señor Latoja, á uno sólo, á saber: gtie los intereses piiblicos están suficiente-
mente gai-atitidos con lo que prepone la mayoría de la cornision, y que la minoría no
lo cree as¡. Segun la oi-gaiiizaeion adrnini^trativa que propone la rnayorii, depende
esta casi esclusivamente, de la sociedad de accionistas, no quedándole al gobierno
mas que el còmísario régio, ni él ni los cleinis individuos que liari firmado el voto,
creen suficiente que las atribuciones de éste se limiten á presidir el Banco y á vigilar
Para que se observen su Estatutos.

F,l señor Cantero; 11 defender el Sr. Amblard sa voto particular lo ha hecho respecto de on Manto
solo reservándose ttatur de los derttas á medida qué Ist discusion avance; tengo por consiguient e (1110
li mitarme  YO ácoutestar este patito. Se reduce ú que con nn comisario régio se heu cometido lnsabu—
sosque todos deploramos: mas la mayoría de la cornision, pan cupndo propone estri orgapizaciwt. el

^
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comisario régio de aliara es totalmente distitito del que, habia antes, porque este ha de ser persona de
conoeimientos que ha de asistir diarinmrnté al banco, y que tendrá un gran sueldo para que trabaje:
con este, cou el gerente del departamento de billetes, y con los tres individuos representantes de los
accionistas, es materialmente imposible suceda nada de lo que nos ha anunciado el Sr. Ñinblarel cort
esa supuesta jugada de bolsa que ha sacado cono por ejemplo y que no podia verificarse porque el
banco uo loa de poder anticipar á ninguna casa de comercio; por uauy respetable quesca, arriba deuri
ntülon de reales.

Otra consideracion y no la menos atendible es la de que tanto por los estatutos cuanto por las
Reales cédulas otorgadas en diferentes épocas para el e9tableciruiento del banco, en todas ellas secon-
eedia á los :reciouistas el derecho do nonibrar la junta directiva; por manera que este era un dcreeliu
adquirido que uo se puede ¡ti rebajar ni destruir por una nueva ley.

Hay tanibicu que considerar que el gobernador y subgobernador del banco han de ser personas de
eouoeimteutos especiales y sin ningun carácter politico, y que ron la orgaui y icion que proponemos
desaparecen todas estas (lilicultades; desaparece igualnierale la de que este destino se confiera ß per-
sonas diferentes, segtiu las mudanzas que ocurran en el gobierno, y que no tenga este los remordi-
mientos que indudablemente tenària si los sucesos hicieran tuviésemos que lamentar desgraCïas co-
mo las tlue hemos presenciarlo.

Por todas estas consideraciones hamo que el Congreso aprobará el dictárnen de la mayoría de la
con)¡-,ion como rnasjusto y Inas razonable quá el de la minoría.

El Sr. Mon ministro de llacieuda : Veamos lo que.es el banco; lo que es el establecimiento que
vamos á crear; en la inteligencia ale que la responsabilidad decrearlo bien ó mal recae sobre el Con-
greso.

¿Qué vamos ácrear, señores? Cu establecinaicuto compuesto de dos diferentes capitales, uno de
los aceionistas y otro del gobierno. i.Qué vais á conceder mas? Una facultad exclusiva , un privilegio
do que nadie mas que este estatiieeitnienlo puede poner er g circulacion su capital. Vais á coneederrtna
facultad para que admita depositas, ylalia conecrier el capital igual al suyo, al que tienen los indivi-
duos. Y si vais vosotros los diputadosá depositar este, capital, esta concesiou á un esta blecirniento,os
vais á desarmar sin garantía ninguna. Esta es la cuestion; yo la pongo en ese terreno. Creando como
gtiereis ese estableeimicuto t ais á quedar dçsarrnatlos deiirut arma terrible: no seré yo quien lo pro-
ponga.

¿Qué garantía propone, qué parte os (lail los inàia iduos de la minoría en este establecimiento que
vais á crear? Que podais eli ir director entre tres, y que en el departamento especial de billetes haya
un gerente, cuyo tiestiuo está reducido á ser un simple tenedor tic libros qae examine los Lilletes de
la caja, y que no tiene mas representacion porque no puede tenerla, Señores, ¿es esta la garantía ron
queos reservais para Letier en cuenta tina adruinisçreoion á quien tauLos henclicios se concede? ¿Hay
igualdad, hay responsabilidad igual lo mismo que garantía ,? Si uo os artuais de lo que el gobierno
propone, si no adoptaisesta facultad no respondo de lo que pueda suceder.

Seilores, estáblecieudo la cuestion de truena lé, aseguro á niis dignos amigos como igualmente .v
mis adversarios, que en esta cuestion no Icugo otro iuterr, ni DIOS deseo que el acierto, y eu tanto es
asa, que si cualquiera de misadversarius apuntase una idea conNcuiente, ro la admitiria gustoso, por_
que deseo que este, establecimiento eche profundas raices, y no vuelva á dar lugar á que se reproduz-
ca una cuestion tan amarga como la que hamos presenciado.

Se dice por una parte: vais á dar al gobierno nn arma temible; y yo puedo decir: vais á dar á los
aceionistas un arma terrible. La cuestion pues está reducida á saber cuál de las dos cosas conviene.

¿Creen los señores diputados que un comisario régio puede (!orreI)orrdrr y cumplir en todas sus
partes lo que el gobíerno(luierc? No, señores: porque la esperiencia lo ha demostrado, y es imposible.

El Sr. Cantora y el Sr.:llon rectilican.
Los señores ¡Mercio Y García renuncian la palabra.
LI Sr. Menaisabtal -, El Sr. ministro de Hacienda dijo en una t1,5 las sesiones anteriores que todos

los ministerios eseepto el acLuil se habian absorvidolos capitales del banco. '
El Sr. ¡Won, ministro de lIacüriiia: Yo, señores , no he dicho tal cosa ni he aludido directamente

á ministerio alguno: lo que yo dite es, que tanto en Francia como en 1sspaita los gobiernos se habian
absarvido el capital de los baucos; pero tio Lijé época nitiguna, y nieuos la en que S. S. fué ministro,
porgneá peser de las grandes penarias dcl jesoco por efecto de la guerra civil respetó S. S. corno el
que mas los capitales del banco.

El Sr. Mendisabal: Doy las gracias al Sr. ministro de Hacienda por la aciaracion que acaba de
barer.

Yo d eseo quequede aqui consignado ante todas cosas que lo que el Sr. Cantero dijo aqui el otro
dia fué (lije aprobaba la conducta del Sr. ministro de Hacienda respecto tal banco; pero no de modo
alguno todo lo que S. S. liabia hecho en el ramo de Hacienda.

Luego manifiesta que á su ver seria conciliatorio de las opinionesde la ntavoríi de la comision y
del gobierno consignar eu la ley el medio siguiente: los accionistas elegirán 13 coilsiliarios, y de entre-
estos nonrbrá el gobierto el (lircetor y una colo¡s -lonconipuesta de tresindividuos, los cuales, en tinion
da¡ director, del gerci,Le ydel comisario régia,tendrán junta diaria llevando acta de todas las operacio-
nes del banco.

De este modo estarán garantidos los intereses de los accionistas y los del país tarnbien en cuanto
tuviese relacion con aquellos.

Sin mas dizeusion se toma eu consideracion el voto particular, y quedan aprobados los dos arLí-
culos que contiene, suprimiéndose en el últinio, propuesto por rl Sr. Cantero, la fi-ase n que se re-
novarán periódicamente. »
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Tambien quedan aprobados sin discusion tos trrs artículos últiulos del proyecto.
Se lee el diet`tnien de la comisiou mista sobre faros y es aprobado•
La tarden del dia para el lunes : DiclSmenes de la comision mista sobre el proyecto de ley de mi-

mas, pension a las tres viudas de tres alcai;les de otros tantos pUeblos de Castilla ele. cte.
Se levauta la sesion á las cinco y c inco minutos.

MINISTERIO Dl ^COJIliiIC ► O, INS'L'ItUCCio-N Y oj3RA ,, PUBLICAS.

S. M. lia negado su real autorizacion á la compañia anónima denominada La

Tsperanza para continuar en sus operaciones , quedando por lo tanto disuelta y
en liquidacioii.

DOCUMEYU0 PAaLA.MENTARIO.

Proyecto de ley aulol liza)1d0 al Gobierno de S. JI. para gtte veri fi1ae el Arreglo gene-
ra¿ clel clero.
Art. 1.0 Se autoriza al gobierno de S. M. para que con aruerdo de la Santa

Sede, en todo aquello que fuere 'necesario ó conveniente, sieritiytio el arreglo ge-
neral del clero Y procure la solucion de las cuestiones eclesiásticas pendientes,
conciliar;do las necesidades de la Iglesia y del estado.

Sin perjuicio de cuanto sea oportuno para conseguir el fia propuesto , y de
que el gobierno obre con la libertad que corresponde en las negociaciones corl la
Santa Sede, en el arreglo general indicado tendrá presentes las siguientes bases:

1. a Establecer una circunscripcion de diócesis que se acomode , en cuánto sea
posible, á la mayor titilid xd y conveniencia de la iglesia y del Estado, ,procuran-
do la armonía correspondiente con el número de las iglesias inetropolitanas y
surragáncas.

2. A Organizar con uniformidad , en cuanto sea dable, el clero catedral, cole-
r,ial y parroquial , prescribiendo los requisitos de aptitud é idoneidad , as¡ como
las reglas de . residencia é ¡neon)patihilidad de beneficios.

3." ;Establecer convenientemente la enseñanza é instruccion del clèro y la or-
ganizacion ele seminarios , casas é institutos de misiones , de ejercicios y correc-
cion de eclesiásticos; y dotar de uii clero ilustrado y de condiciones especiales á
las posesiones de Ultramar y demas establecimientos que sostiene la nacioll fuera
de España.

4.a Regularizar el ejercicio de la ' jurisiliCcion eclesiástica , robusteciendo la
ordinaria de los Arzobispos y Obispos y suprimiendo las excepcionales S privile-
giadas que no tengan ya objeto ó no sean cotivenientes.

5. a Resolver de una manera definitiva lo que convenga respecto de los insti-
tutos de religiosas , procurando que las casas que se conserven añadan á la vida
contemplativa ejercicios de enseñanza ó de caridad.

Art. 2.° El gobierno da ►'á cuenta á las Córtes del uso que hiciere de esta
autorizacion.

Aladrid 23 de marzo de 18 119.=Lorenzo Arrazola.

Bolsa de Paris del 24 de u.ar o.—Pocas i ariaciones se han observado en la bolsa
de hoy; se espera el resultado de la le y de los clubs. Pocas operaciones se han hecho
cou acciones de caminos de hierro.—E l - 3 por ",/„ abrió á 5 ,? f. 10 e. y cerró á 52 f.
75 c.—El 5 p, o/" abrió á 8'3 f. 50 e. y cerró á 8? f. 80 c.

Bolsa de Lóndres del 23 de marzo.—Co nsolidados 91 1/8.—Cinco p. °,'„ español 1 7

--Tres p. ",o id. 30 1¡2.
Pa ►°is 24 de mamo.

Antes de entrar otra vez en la cuestion ele los clubs, la asamblea quiso terminar
la q ue se empeñó en la sesion arlerior sobre las reducciones propuestáS por la comi-
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sion del presiiptiesto de obras públicas. Se adoptó la redxiccjon de 13.750,000 f. con
destino á puentes y caminos, á pesar de haberla impugnado AL-VI. Granilin y .Víctor
Lefrane, contra AMI. Gondchanx y Stourm.

Habiendo anunciado el presidente que la coniisioit nombrada para la ley sobre los
clubs estaba pronta á entrar en el debate, M. Dupont (de Bussac) propuso pasar él
trabajo de la minoría á otra comisión, con objetò, de destruir el proyecto de ley;
pero Al. Senard , comprendiendo la estrategia , ha sabido evitarla negando que la
mayoría de la comision quisiese dimitir y atitrnciantlo que el tnisrno M. Cremietix
continuaba siendo individuo de la misma.- Este ha sostenido que ¡rabia dimitido en
la m giyoría y han afirmado lo mismo ABI. Gerniain, Sarrut y Sc¡teciclier; pero
M. Deslopgrais demostró que no dependia de ¡in corto núntei-o de miembros, el
arrancar á la asamblea el proyecto (le ley que estaba discutiendo. — La mayoría
de la asamblea decidió que se continuara inmediatamente la discusïon sobre el
referido proyecto de ley. De las modificaciones hechas por la comision resulta
que los clubs permanecerán cerrados todas las reuniones publicas no per)n,a-
nentes se sujetarán á las formalidades y á las penas prescritas por la ley de 28 118; el
artículo 13 ntievarriente redactado se ocupa de las asociaciones no p úblioas que traten
asuntos políticos y sin objeto particular. Podas las formalidádes de vigilancia inanda-
das por la ley de 18.18 son. aplicadas á estas asociaciones, de las cuales se escluirá al
públíc.o rigurosamente

Háse observado que los de la Montaría y parte de la izquierda salieron del salon pa-
ra protestar con su ausencia. Gracias á esto la discusion se verifica cert toda calma, y
se han aprobado ya los primeros párrafos del artículo 2.°
--Las noticias de Milan del 18 y de Turin del 19 confirman la concentracioti del

ejército austríaco á las orillas del Tesino. Por órden del mariscal Radetzki las guartti-
ciones lian evacuarlo has ciudades del otro lado del 1'ó, inclusas Conio y Bergamo, y las
del norte de la Lombardía, no dejando ep ellas masque tincurtodesticariento en los
fuertes.- Tarnbíenel mariscal trace avanzar las tropas disponibles (le Venecia por Vi-
cenza y `lerona, destinándolas al cuerpo de reserva. En Ahílan solo han quedado cin-
coró seis mil hombres en la ciudadela, y el gobernador tia dispitesto formar tina guar-
dia cívica voluntaria y gratuita.

—7Segun dice un periódico, ha llegado á Paris el duque de I ianzares, esposo de la
reina Cristina : dícese permanecerá algunos dias en esta capital.
—La asamblea nacional de Francfort tuvo el 21 una sesion solemne y tenpesluosa,

La proposicion de M. NVeleker, que tiende á nombrar el rey cie Prusia aefe del im-
perio de Alemania, ha sido desechada por una mayoría de 30 votos, 282 contra 252.
Este restiltàdo, que no se, esperaba, tia provocado una cotifusiort estremada en la
asamblea, hasta el punto (le tercer que aplazar para el día siguiente el votar las otras
proposiciones.

Por ahora, pites, no liay peligro de conflicto alguno entre la Prusia y el Austria.
El ministerio de Gagern ha puesto inmediatamente su dirnisiO. n en manos del vicario
(le] imperio.

—Florencia 17 de marzo. —I?l gobierno provisional toscano acaba de decretar tlp
empréstito forzoso que pagarán todas las peinas ricas y las.lociedades cornerciales é
industriales.

—En la sesion de la cámara de los comunes del 22, lord Palmerston ha declarado
quc se'liabla temido por un' instante ver estallar la guerra etifre la I{nsia y la Túr-
quía, pero quo en la actualidad desaparecia este temor,

—El nuevo rey cae Holanda , que se encontraba en Inglaterra al morir si]padre,
llegó al Haya el 22 de marzo,

E. R.= ANI'ONLO BRUSI.

IMPRENTA DE .ANTO IO BRUSI , CALIS DE LA .LIBT{TTt'RTA INÚM AO 1.5.


